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LOTA.29 dc Di.¡emb.e de 2017--
DECRf,TO N' 4S7.t (C)
Vistos:
a) Ley N" 19.280. del 16.12.93.
b) N4emorándum N' 489, de f€cha 29ll2ll20l7. St

A¡calde.
c) El Ol N" 3.673, de 27.10.86. de Conralola

Regional dc¡ t)ío Blo. relacionado con caución que deben rendir bs funcionarios confoñne a la Ley N"
10.316.

d) Resolución N" 1600 de 2008. Contralor¡a General
de Ia Repúblic¡.

e) Lo dispu€sro en la ley N' 18.883, Estatuto
Administralivo para tuncionarios municipales.

0ley N' 19.880 sobre bases de los f,rocedimientos
adminilmrivos que rigen los Actos de los órganos de la Adminisrr¡ción del Estado.

g) Resolución N" l2i del 23.05.2013, de
Conrra¡oria Geneml d€ Ia República, que lúa regis¡ro eleclrónico de D€cretos Alcaldicios, relarivos a las
malerias de ptrsonal que indica.

h) D.FL. N" l/2006 de Ministerio del lnterio¡.
publicado en t.O. el 26.07.2006, que fúa l€xlo refundido de la Ley 1E.695. versión última actualización
25.05.20r6.

Y. en uso de los dispueslo en el An. 12" y las
facultad€s qm me confiere el An.6l" ambos de la t.e) N'18.695. Org.inica Constitucional de
Municipalidade§.

(ll rl( l.ln.n ' r1.2018.
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razones inFstergable de buen servicio deberá asr¡n]ir süs lurcnnres desde la fecha de su nombram¡ento.

2.- l:l i¡ncionario don SERCIO PATRICIO
MUÑOZ CONTRERAS, deberá cumplir una iom¿¡ln ¡ls 1."' *r-"t*. de acuerdo a la sisuienre
distr¡bución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a I7:30 Horas
- Viemes de 08:10 a I6:30 Horas

3.- Déiese establecido que don SERCIO
PATRICIO MUÑOZ CONTRERAS. desempeñará lunciones en Oficina de D€pores y Recreación
(Mantenci(h hsladio Municipal) dep€ndienre de la Seccaón ltogranras Comunitarios del depatamemo de
Pron$ci(nr ( ononi¡ario de la Dirección de Desarrollo ((,¡unitario IDIDECO). no estando ala
obl¡gación de rcndir caución pam el ejerc¡cio de su cargo.

4.- El gasto
contratación. será imputadoal 215-21-02 del Presupuesro tvlunicipal del
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